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¿f OGRESO O ESTANCAMIENTO? 
. , . La exposición hecha por el doctor Antonio Fernós Isérn J 

an~l-Comité Especial Asesor de la Comisión de Servicio 
Civil Federal que investiga las causas por las cuales debe ser 
restituído eldiferencial_de 25% en los sueldos a los emplea
dos federales de Puerto Rico, merece un comentario espe
cial de nuestra parte. 

Y lo merece por varias razones. La primera, desde lue
go, porque F:ernós Isern confirma y rlttifica de manera ro.
tunda, en su ponencia, lo que durante muchos años hemos 
venido diciendo en esta columna editorial sobre el arancel 
norteamericano y las leyes de Cabotaje como factores pri-. 
marios y principales de gravoso encarecimiento en la vida 
diaria de las grandes masas puertorriqueñas, razones pode
rosas por las que hemos combatido sin descanso contra el 
actual régimen económico de la Isla, que quedó inalterado 
bajo la reforma constitucional de la Ley 6()0. Merece. el co
mentario también porque, en justicia a Fernós, J ebe decirse 
que él fué injustamente tratado en las noticias, y en los co
mentarios, en el origen de la controversia sobre el diferen
cial, como pudo él mismo demostrarlo oportunamente en este 
diario, hace unas cuantas semanas, al ,explicar los detalles 
del procedimiento legü¡lativo y de las actuaciones de la Co
misión de Servicio Civil Federal. Y también merece comen
tario su ponencia por la razó~ adicional, que acaso sea la de 
más validez permanente, de que los planteamientos hechos 
en la misma imponen serias y graves obligaciones a los que 
gobiernan en Puerto Rico, al Dr. Fernós, desde luego, y a 
todos los que tenemos el deber moral insoslayable de defen
der y proteger a este pueblo nuestro. 

Creemos que la justicia de la demanda de restittición del 
diferencial fué tan contundentemente demostrada ante el Co
mité Especial por todos los ponentes, que-abrigamos la gran 
confianza de que el informe que se eleve a la Comisión del 
Servicio Civil sea enteramente favorable a los empleados fe
derales y de que el diferenciªl sea pronto debidamente res
tituído. 

Quedan en pie, sin embargo, los dos asuntos fundamenta- 1 

lísimos tratados por el Dr. Fernós Isern muy concisa y clara· 
mente ante el Comité Especial, y que explican, entre otras co
sas, el hecho señalado en el informe del Negociado de Estadís
ticas del Trabajo del Departamento del Trabajo de los Es
tados Unidos, de que el costo de vida en la Isla es 17 % más 
alto que en el continente. Esos asuntos son los relativos al 
arancel aduanero de los Estados Unidos y a las leyes de Ca· 
botaje como factores de encarecimiento económico y de gra
vamen social sobre los medios de subsistencia del pueblo puer
torriqueño. (El problema fué tratado hace 25 años, con mu
cho acierto, por Vicente Géigel Polanco en un ensayo publi
cado en la extinta revista Indice). 

Refiriéndose a los aranceles aduaneros de Estados Uni
dos que cubren_ a Puerto Rico, dijo el Dr. Fernós en su · po· 
nencia: "Que el costo de vida es aumentado por la aplicación 
de las leyes tarifarias de Estados Unidos a áreas distantes, 
no contíguas, como Puerto Rico, Hawaii y Alaska, que tienen 
ql,le importar por encima de la tarifa o comprar en el mer
cado doméstico a los precios domésticos, con grandes gastos 
de transportación, es algo tan obvio que no necesita mayores 
explicacio'nes. Puerto Rico, cuya producción de exportación 
está limitada a unos pocos renglones agrícolas, compra en el 
mereado de Estados Unidos casi todo lo que consume." 

"Al hecho económico de esta carga -agrega el Dr. Fer
nós-, hay que añadir que Puerto Rico, no obstante ser una 
Isla separada por más de mil millas del continente, ha. sido 1 

Íl3.:luída bajo las. disposiciones 1 de las leyes · de Cabota]e de 
los Estados Unidos". Y sigue diciendo el Comisionado Resi
dente: "Estos dos factores son responsables del bi.en co
nocido hecho de que, en iguales niveles económicos, el costo 1 

de vida es más alto en Puerto Rico que en el continente, aun 
con la compensación de la diferencia por razón de clima . .. " 

He aquí dos problemas con los cuales tiene que encarar· 
se el Estado Libre Asociado si no es un estado paralítico, si 
es verdad que va a seguir creciendo. Y es a este tipo de pro
blemas a ló que nos referíamos cuando en el editorial del 18 
de enero, bajo este mismo título, abogábamos por abrir nue
vas avenidas al patriotismo constructivo, impulsando medi
das en las que "puedan unirse en la gestión la Mayoría y las 
Minorías". Volvemos a preguntar: "¿Nos estancamos o pro· 
gresamos?" 
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